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1. CERTIFICADO CITES ORIGIN.AL No 

MX 82628 

SECREIAR1A m: MEmOA:TlBlENTE 
y RECURSOS NA ruRALES 

3 DEST!"ATARiO (NOMBRE y íliRECCIÓN) 

PROVEEOUR1A MUNDIAL, SA DE C.V. 

CALLE MONTERREY 110. 130 EDIF. F iNT.1Gl·A 
COL. COECrLl.O. 
LEON,GTO. 
37260· MÉXICO. 

2 Vá!¡oo hasta 

CONVENCiÓN SOBRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

4. TrrULAH (NOMBHE y DIRECCiÓN. PAíS) 

PROVEEOClRlA MUNDIAL, S.A. DE C.V. 
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CALLE MONTERREY No. 130 EDlf. F INT. 101·1'. 
COL COECllLO. 
LEON,GTO. 
37260 . r.!~XICO. 

20·dic·tG 

lMPORTACIÓN 

EXPORTACIÓN 

REEXPORTACiÓN 

OIROS 

3". País de destino MÉXIC:;.;O'--__________________ -!-=-===-======;::-:=;-;-====~==_::::_: 
5. Cood;ciones especia:es 6. NOMBRE. DIRECCiÓN Y PAís DE LA AUTORIDAD ADMINISTRA TNA 

SUBSECRErARfA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AM13IENTAL 

OIRECCIÓN GENERAL DE VlDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAl. No. 223 

COl. ANÁHUAC 

DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~:::::::-~ C.P. 11320· MÉXICO, D.F. 
I :)0 .. Estampil'a de segurídad No. 
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Sa. Ob;eliv" de la Iral1sácc'6n 

COMERCIALITl 

718 Nombre comjn y oorrbte científico 

(gér.er<> y especie) del an'm~l" plMta 

VARAh'O 

12. Pals d"o(,geo' 

NIGERlA 

Permiso No. 

xxxxxxxxxx 
12. País ce Q<igen' 

Perm¡soNo. 

12. País de origen' P"rm"<l No. 

12. País de origen' Perm1s::> No. 

9. Descr1pción part<> o <ú>rivado; marcas <> 

números do identificación {edadlsexo, vivos) 

Fecha 

Fecha 

PIELCU¡U]DA 

12". P~Js de la ,l':;ma reexportaciÓll 

ESPAÑA 

12a_ País de la úTtima Icexportacfoo 

128_ País da la úTtima mexportadÓfl 

12a País de la ó!tíma reexportaCiÓll 

12a. Pals de la üllima reexportación 

10 Apéndioo y 
Proc.!deocla 

11\'1 

f\'o. de cen.;rrcado 

ES·Le·onGJS! 16E 

xxx 

NQ. de certificado 

No. de certificado 

No. de certlficado 

1 i. C¡:-ntQ.3d: nÚTlf'fO C.e 
c~cilT<ent-s'if(J 
~5i)rn:to(tQ) 

1000 
PIEZAS 

xxx 

Fecha 

Fecha 

Fecha 
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..... r n~~.N!llos eSP'!('Jmenes del Apé~oQtln~$J'~crl ... jr;¡:ut1lS.a3.!1~m:I roo roes ~(dª'f:¡ . _________ •. '" 
~. ¡¡l1Qt; .. !l:;~eJll!~DI'H\jJ .. _ ... _ ...... _____________ ~ 

13. Esle CertifICado es emílklo por la Auloridad Administrativa CITES México. 

DIRECCiÓN GENERAL DE V1DA SILVESTRE ELSUBOiR€CTOR DE COMERCIO NACIONAL 

LUGAR 

14. Aprobación de la: IMPORTACION .. DEFINlnVA 

INTERNACIONAL Y OTROS APROVECHil.V,IENT().$ 
MIGUEL Ar;GEt. COBlAN 0""1110 

FECHA 

ESTAMPILlA CITES 

FIRMA 

11a. Tolal e.portado! Cupo 

$<>I!o'f cargo oflC:al 

119/Ul·1119JOSl16 (CONDICIONES AL REVERSO) CERTIFICADO CITES No. a 2 6 2 a 
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Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


